
 

 

                                  Lanús, 25 de agosto de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 3.447. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

Municipal N° 3.316/22; la Solicitud de Pedido N° 3-501-89/2022; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-89/2022, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar la Obra “MANTENIMIENTO VIAL EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN -

GRUPO B”; 

Que, mediante Decreto N° 3.316, de fecha 17 de agosto de 2022, se llamó a  

Licitación Pública  N° 57,  para el día 20 de septiembre del año 2022, a las 12:00 hs. y por razones 

técnicas operativas resulta necesario postergar dicho llamado; 

Que, la postergación dispuesta no perjudica a los intereses municipales; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Postérgase la fecha del llamado a Licitación Pública N° 57, para el día 28 de 

septiembre del año 2022, a las 12:00 hs., a los fines de licitar la Obra “MANTENIMIENTO VIAL 

EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN - GRUPO B”; cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de 

PESOS TRESCIENTOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS, 

CON VEINTE CENTAVOS ($ 305.402.826,20), de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-89/2022. 

Artículo 2°: Manténganse la actual redacción de los Artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 6° del Decreto N° 

3.316/22. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social, la Dirección 

General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del 
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presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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